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S U M A R I O
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
Orden disponiendo qtiede agregada a 

esta Presid encia , adscrita a la Secre
taría del señor P resid en te, la A u x i
liar adm inistrativa interina del Ca
tastro señorita D olores García M edi
na.— Página  ,704

MINISTERIO DE ESTADO
Orden dejando sin  efecto la agregación  

a este departam ento del A u xilia r  a 
extinguir de A gricultura don E rnesto  
Benítez M erino.— Página  704
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado especial núm ero  
3 del Tribunal E sp ecia l de E spionaje  
el Secretario jud icia l de entrada don  
Mariano Pérez O liveros .— Página  704 

Otra disponiendo pase a prestar los ser
vicios de su clase al Juzgado instruc
tor núm ero  3 de los Jurados de Guar
dia de M adrid el Secretario electo del 
Especial núm ero  3 del Tribunal E s 
pecial de E sp ionaje don Antonio Sanz 
Dranguet.— Página  704 

Otra dceptando la dim isión del cargo 
de Presidente de la A sociación Mu- 
tuo-benéfica de funcionarios de la A d 
m inistración de Justicia a don A n to
nio Serrano A n guita .— Página  704 

Otra nom brando con carácter interino  
Fiscal je fe  de la A udiencia T errito
rial de Valencia a don Francisco S e 
rrano Pacheco.-—Página  704 

Otra nombrando Abogado fisca l del T ri
bunal Suprem o a don Juan Serna N a
varro.-^Página  705 

Otra nom brando con carácter interino  
Teniente fisca l de  - la A udiencia T e
rritorial de Valencia a don A n g el de ¡4 F uen te T o rr e s.— Página  705

Otras disponiejido continúen en el ejer
cicio del cargo que desem peñan, los 
funcionarios de la A dm inistración de 
Justicia m unicipal figurados en  las 
relaciones que se insertan .—  Pági
nas 705 a 710

Otra jubilando con carácter forzoso, y 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, al O ficial del 
Cuerpo de Prisiones don A ntonio M i- 
ralles Castañeda.— Página  710

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden considerando como renunciantes 
al ingreso en el Cuerpo de A u x ilia 
res de Oficinas y A rchivos de Mari
na los aspirantes al m encionado in 
greso que se citan.— Página  710

Otra estableciendo las categorías co
rrespondientes al personal de la re
serva naval, como auxiliar del man
do en los buques, con arreglo al es
calafón que se hiserta.— Página  710

Otra disponiendo se llame a'lojs oposito
res aprobados con derecho a ingreso  
en el Cuerpo de Oficinas y A rchivos  
de Marina que se m encionan, siem 
pre que reúnan las condiciones que 
se insertan.— Página  711

Otra creando la F lotilla  de Vigilancia  
y D efen sa Antisubm arina de Valen
cia, la que será integrada por las uni
dades que se citan.— Página  711

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden disponiendo se constituya una 
Sección  especial en el Servicio N acio
nal d el Cultivo del Tabaco, deno m i
nada  «Ensayos de fabricación de ci
garrillos estilo habano con tabacos in 
dígenas» , con las facultades y m isión  
que se establece.— Página  711

Otra nombrando A uxiliar especializado  
de Com ercio a don Fernando M ontes 
G óm ez.— Página  ,712

Otra nom brando Jefe-H abilitado su p len 
te del Servicio Central de A n ticipos  
reintegrables a don Salvador H idal
go Gala.— Página  712

Otra concediendo el pase a la situación  
de exceden te al funcionario de este  
departam ento don Antonió García  
D íaz.— Página  712

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden■ rectificando la de 26 de Julio  
últim o por lo que respecta a la con
cesión de prem ios■ de efectividad a 
favor del T eniente de la Guardia N a
cional R epublicana don Gerardo R u íz  
Zapata.— Página  712

Otra confiriendo el ascenso a! em pleo  
de Sargento, con la antigüedad que 
se señala, al Cabo de la Guardia N a
cional R epublicana don V icente Ro- 
cher C one.— Página  712

Otra concediendo el ascenso al em pleo  
de Cabo., con la antigüedad que se le 
fija , al Guardia nacional republicano  
don D em ófilo  Ignacio V ille jo s .—  Pá
gina  712

Otra concediendo el ascenso al em pleo  
de Sargento, con la antigüedad que 
se m enciona, al Cabo de la Guardia  
N acional R epublicana don Juan A lon 
so B ollo.— Página  712

Otra ascendiendo al em pleo de Sar
g en to , con la antigüedad que se cita, 
al Cabo de la Guardia Nacional R e 
publicana don E u gen io  M artínez Mar
tín.— Página  712

Otra disponiendo causen baja en el In¿- 
Ututo de la Guardia Nacional R ep u 
blicana los Jefes y O ficiales ded re fe 
rido Cuerpo que se citan.— Página  713
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Otra d ispon ien do quede constitu id a  por  
■ el person a l que se m en ciona  ¡a Jun

ta que ha de in form ar las prop u estas  
de a scen so  del persona l del C uerpo  
de Seguridad y  A sa lto .— P ágina  713

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

O rdenes relativas a re in tegros  al s er 
v icio  a c tiv o , d isp on ib les  g u b ern a tivos, 
ju b ila cion es |  sep a ra cion es y  ceses  dé
los fu ncion arios de es te  d ep a rta m en 
to que se citan .— P áginas  713 a 715

Otra d ispon ien do se o rg a n ice , con  re
siden cia  en  C aspe, una D e leg a c ión  
esp ecia l de T rabajo con  las a tribu 
cion es y  com etid o  que se e s ta b lece , 
a ten ién d ose  a las in stru ccion es  con 

ten idas en  el articu lado que se in
serta .— P á g in a 1 715

ADMINISTRACION CENTRAL

T r i b u n a l  S u p r e m o .—  R ela cion es  de los 
ple itos  incoados ante las Salas de lo 

. C on í'en doso - a d m in istra tivo .—  P á g i
na  715

•Es t a d o .—  A s u n t o s  j u r í d i c o s .—  N o tifi 
cación  del C ónsul de E spaña en  C á l
v e  si on  sobre .fa llec im ien to  de los súb- 

' ditos esp a ñ oles  que se c itan .—  Pá
g in a  715

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O f i 

c ia l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  

C otización  de divisas ex tra n jera s  c o 
rresp on d ien tes  al día de a y e r .—  P á
gina  716

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,—  D ir e c c i ó n  g e n e 
r a l  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a .— . N om 
brando In sp ec to ra  de P rim era  E n se 
ñanza de la p rov in cia  de M urcia  a do
ña V ictoria  Santam aría S a n tos .—  Pá
gina  716

D isp on ien d o  se con stitu ya  en  S egorbc  
una Subfunda delegada  de Incautación  
y  P ro te cc ió n  del T eso ro  A rtís tico , 
a ten ién d ose  a las m siru cc ion es  con 
tenidas en  el articu lado que se in ser
ta.— Página  ■■ '716

D esign a n d o para H abilitado de la Uni
versidad  de M adrid a don Carlos R o 
da para form alizar las nóm inas con  
los datos que estim e n ecesa rios  y  que 
reclam ará a don  R u fin o  G on zález Po- 
ved a n o .— P ágin a  716

; A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N

De acuerdo con Jo establecido en el 
Decreto de 28 de Septiem bre de 1935 y 
p revia  ¡La conform idad de , ese M inis
terio, segnú escrito de V . E . fecha 13 
del actu al,

'Esta >Presidencia ha resuelto que la 
señorita 'Dolores Gaircía M edina, A u x i
liar adm inistrativo interino del C a 
tastro, adscrita a la D irección gen e
ral de Propiedades y Contribución  te
rritorial, quede agregada a ésta P re
sidencia (Secretaría del señor 'Presi
dente), ocupando .el numero 3. 

V alen cia , 16 de Agosto de 1937.

P. D .,
J O S E  P R Á T  

E xcelentísim o señor M inistro de H a
cienda y  Econom ía.

MINISTERIO DE ESTADO

O R D E N

Ilm o. S r . : Habiendo cesado las cau
sas que m otivaron la agregación  a 
este M inisterio, con el número 4, por 
Orden de 19 de ÍFebrero del- corriente 
año, del A u x ilia r  a extin gu ir de A g r i
cu ltu ra  don Ernesto IBen'ítez IMerixio,

' • Elste (Ministerio ha dispuesto quede
sin efecto d icha agregación  y que el 
citado funcionario pase a prestar sus 
servicios a l destino que 'venta desem 
peñando con anterioridad a dicha 
agregació n .

Lo. que participo  a  V . I. p ara  su co
nocim iento y demás efectos.

V alen cia , 18 de A go sto  de 19137.

L. M A R T IN  E C H E V E R R ÍA  

Señor Subseceretario de Propagan da.

MINISTERIO DE JUSTICIA

 O R D E N E S

E xcm o . Sr. : V ista  la instancia sus
crita  por don M ariano ¡Pérez O liv e 
ros, 'Secretario ju d icia l de entrada, 
adscrito al Juzgado Instructor núm e
ro 3 de los Jurados de G uardia de 
M adrid y  ¡el favorable  inform e omi
tido por esa presidencia,

E ste M inisterio ha dispuesto que d i
cho funcionario  pase a  prestar sus 
servicios á l Juzgado 'Especial núm e
ro 3 de los de 'es'e 'T rib un al, quien p e r
cibirá, m ientras perm anezca adscrito 
al m ism o, el sueldo anual de once mil 
pesetas que le corresponde, conforme 
a l D ecreto  de 29 de Junio últim o, mo
dificado p or el de 1.2 del actual, sin 
que esto, suponga ascenso o m o d ifi
cación a lgun a en su catego ría , que, 
p ara  todos los efectos, segu irá  supe
ditada al escalafón  gen era l del C uer
po a que pertenece.

(Lo d igo  a  V . E . para su con oci
m iento y  efectos.

V a le n cia , 17 de A gosto de 1937. 

(M A N U E L  D E  iIR U JO  Y  O L E O  

Señor Presidente d e l T ribu n al E sp e
cial de E sp ion aje.

Excm o. S r . : V ista  la  instancia sus
crita  por don Antonio Sanz D ran- 
gu'et, Secretario  electo d e l J u zg a d o  
E sp ecia l número 3 del T ribun al E s 
p ecia l de E sp ion aje  y  el inform e fa 
vorable em itido p or el ¡Presidente dé 
dicho T rib u n al,

EiSte M inisterio  ha dispuesto que d i
cho funcionario pase a p restar sus ser
vicios, con el m ism o sueldo anual' de 
once m iL pesetas, al Juzgado 'Instruc
tor número 3 de los Jurados de G u a r
d ia  de esa capita l.

Lo d igo  a  V . E . p ara  su con oci
m iento y efectos.

V alen cia , 17 de A go sto  de 1937. 

M A N U E L  D E  IiRUJO Y  ¡OLEO 

Señor Presidente de La Audiencia- de 
M adrid.

E l excelentísim o señor M inistro de 
este departam ento con esta fecha me 
dice lo que sigu e :

«D esaparecidas la s  razones que 
aconsejaron el nom bram iento de la 
Junta D irectiva  de la  A sociación M u
tuo Benéfica de F uncionarios de la 
tAdrninistración de Justicia y con el 

Tin de lleg ar de una m anera gradual y 
dentro de las  posibilidades del mo
m ento a l cum plim iento estricto d'e 
cu'anto en relación con la composi
ción del Consejo D irectiv o  previene 
el (Reglamento de 7 de Febrero de 
1924, —

Este M inisterio  acuerda aceptar la 
dim isión del cargo  de Presidente de 
La Asociación M utuo Benéfica de .Fun
cionarios de la A dm inistración  de Jus
ticia , p ara  el que fuá nom brado por 
Orden de 19 de D ciem bre de 1936, a 
don Antonio Serrano A n g u ita , hacién
dose constar el agrado con que este 
M inisterio ha visto su actuación.))

L o  que com unico a V . para su co
nocim iento y efectos oportunos. 

V a len cia , 12 de A gosto de 1937.

P . D ., 
M A R IA N O  A N SO

Ilm o. S r . : A  propuesta del Fiscal 
gen era l de la R epú blica  y  de confor
m idad con lo  preceptuado en el De
creto de 15 de A go sto  (de "1936, con- 
vertido en L ey-por la  d'e 19 de Diciem 
bre del propio año,

E s te  M inisterio acuerda nombrar, 
con carácter interino, F iscal Jefe de 
Pa A udiencia  T errito ria l de esta capi
tal a don Francdsíco Serrano iPacheco,
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Teniente fiscal del Tribunal Popular
nomero r .

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 ele Agosto de 1937.

M a n u e l  d e  iír u j o  y  o l l o

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. Sr. : A propuesta del Fiscal 
general ele la  (República y por exigir
lo las conveniencias del servicio, 

Este Ministerio Sha dispuesto nom
brar Abogado (fiscal' del Tribunal Su
premo a don Juan Serna Navarro, que 
tiene la misma categoría como Fiscal 
de Territorial y sirve en la  actualidad 
el cargo de Fiscall Jefe de ia Audien
cia de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

¡M ANUEL (DE TRUJO Y  O L L O  

Señeor Subsecretario de este (Ministe
rio.

I l mo. Sr. : A propuesta del Fiscal 
general de la (República y de. confor
midad con lo preceptuado en el De
creto. de 15 de Ago'stó de 1936, con
vertido en (Ley por la de 19 de Diciem
bre del mismo año,

E'ste ¡Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Teniente fiscal 
de la Audiencia 'Territorial de Valen
cia a don Angel de la  Fuente Torres, 
Fiscal del Tribunal Popular núme
ro 2 de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 6 de Agosto de 1937.

M A N U E L  ¡DE IÍRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de est'e Ministe
rio.

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes,

'Este Ministerio ha resulelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Fiscales municipales propie
tarios ooimjp rendid os en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el 'artículo primero de! 
Decreto de 4 de Enero próximo pa
sado, percibirán el sueldo anual de 
500, 750, 1.000,' 3.000 y 3.500 pesetas, 
correspondiente a su categoría? según

las establecidas para estos funciona
rios en 'las plantillas anejas al (Decre
to citado, abonable con cargo al cré
dito extraordinario concedido al efec
to; entendiéndose devengados tales 
haberes desde la fecha que ¡para cada 
uno se consigna, previa diligencia ex
tendida en la credencial. correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma que la (Ley del Timbre determi
na, que acredite la de posesión en el 
expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.

M A N U E L  (DE ÜiRUJlO Y  OLLO 

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de .Fiscales municipales pro
pietarios, pertenecientes a la Audien
cia de Alicante, a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos que 
a continuación se expresan, según Or

den ministerial de esta fecha 

'Con el sueldo anual d'e 500 pesetas:

. José Matarredona Arqués.— Pueblo, 
P e nág 11 i la .—-P a r t ido juid i ci;al, A 1 coy. — • 
Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes, primero Enero 37.

Rafael Ramos Al.berola.— Gam pello. 
— Alicante.— 29 Mayo 37.

José Blasco Sala.—-M uchamiel.— Id. 
— Primero Enero 37..

(Diego Fuster Pérez.— Álfaz del (Pi.
-— Callosa Ensarriá.— ídem .

Jaime Crespo M engual.— Ca'lpe.—  
Idem.— Idem.

J osé María R.o vira Ronda.— Callosa 
Ensarna.,'— Idem.— Idem.

José Car reres RipolL— Castell de 
C as té lis.— Idem.—Ldem.

Jaime Cano Iborra,— N u d a.—-Idem. 
— Idem.

José Esperanza Jordá.— ¡Polop.—  
Idem.— Idem.

José Antonio Molines Moncho.— T a 
berna.— Idem.— Idem.

Facundo Antolí Cots.— Agres.— Co- 
ccntaina.— Idem.

Francisco Tomáis Valor.— Benia- 
r rés.—nldem.— Idem'.

José Doménech Monerías.— ¡Benillo- 
ba.— Ldem.— Idem.

¡Rafael Asense Valles.—Muro de Al- 
coy.— Idem'.— Idem.

Juan Ferrándiz O ltra.— Planes.—  
Idem.— Idem.

M iguel Cervera S’erer.— A lcalalE —  
Denla.— Idem.

José iBuigues ¡Soler.— Benitadhell.—  
Idem.— Idem.

Vicente A  randa Ferrá.— Jalón.—  
Idem.— ¡Idem.

Pedro Durá Server.— íPedreguer.—  
Idem.— Idem'.

José Vives Marcos.— Teulada.— Id. 
— Idem.

Pedro Mor ató Balaguer.— V ergel.—  
Idem .— Idem.

José Hernández ‘Hernández.— Alba- 
lera.— Dolores.— 23, Enero 37.

Antonio García Hernández.— Bene- 
júzar.— Idem .— Primero Enero 37.

José Maiihuenda Ruíz.— C ox.— Ld. 
—Idem.

Pedro Ruiíz F iliu .— D aya-N ueva.—  
Idem.— Idem.

Silverio Fernández Paredes.— F or
men tera Segura.— 'Idem.— I dem.

Isidoro Crespo IMolima.— 'Granja de 
Rocamora.— Idem.— Idem.

-Cristóbal Vidal iO.sete.— Guardameta r 
Segura.— Idem.— 3 Mayo 37.

Antonio Rodríguez Bascuñana.-—R a 
fal.— ‘Idem.— Primero Enero 37.

José (Butrón G arcía.—(Rojales.'—  
Idem.— Idem.

Joaquín Greoh Fernández.— San 
Fulgencio.— Idem .— 'Idem.

José López García.— Sta. Pola.—  
E lche.— Idem.

Raimó n Martínez Peiró.— Aguas de 
Busot.—‘jijo n a .— 'Idem.

M iguel Bellet Mira.^—'Castalia.—-Id. 
— Idem.

J  osé (R oque P icó .— Ibi.— Idem.—  
Idem. ■

Cándido Pastor Castelló.— O niL—  
Idem.— Idem.

Vicente Mira Candela.— T ib i.— Id. 
— Idem. :

José Linares Gisbert.-—Torremanza- 
nas.— Idem .— Idem. -

Manuel 'Gil .Selles.-—.Salinas.— Mo
lióvar.— Idem.

Emilio Vicedo Castelló.— Agost.—  
Nove-Ida.— 'Idem.

José Blasco Biera.— Monforte del 
€ i d.— Id em.— Ide m.

Isidro Martínez Brotóns.— La Ro- 
111 an a.—L dem.— Idem.

José Martínez Noguera..— Redován. 
- -Orihuela.— Idem.

¡Felipe Pérez Galán.— San Miguel 
Salinas.— Idem.—Ldem.

Silvestre Pascual Quinto.— Jacari- 
11. a.— Idem.— Idem.

¡Francisco Pastor Cabañes.—rBigas- 
tro.— Idem.'— Idem.

Manuel Espinosa Martínez Benijó- 
far.— Idem.— -Idem.

F e mundo Sendra (Caravaca.— Orba. 
— P ego.—(Idem.

Joaquín iMengual Cortell.— -Valí de 
G a 11 i n e r a .— Idem. — (I dem.

José Vicente Molí M as.— ¡Valí de 
Laguart.— Idem .— ‘Idem.

Pedro Pérez Sudh.— Benidorm.— Vi- 
llajoyosa.— Idem.

José Martínez iLlorca.— Finestrat.—  
Idem.— Idem.

José María Jordá Alem añy.—'Sella. 
— 'Idem.— Idem.

Manuel Maestre Candela.— Beneja- 
ma.— Villena.— -Idem.
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Juan Beltrán Herrero.—Sax.—Id,— 
Idem.
Con el ¡sueldo anual de 750 pesetas:

Jerónimo ¡Bellido Santamaría.—A l
tea.—Callosa Ensarriá.—Idem.

José Argudo Cardona.—Benisa.— 
Idem.—Idem.

Vicente Martí Carbonell.—Cocentai- 
na.—Cocentaina.—3 Mayo 37.

Juan B. Bisquert Espasa.—Jávea.—- 
Den i a.—Primero Enero 37.

Manuel Ruíz 'García.—'Callosa Se
gura.—¡Dolores.— 13 Enero 37.

■Luis Payá Jover.—¡Pinoso.—Monó- 
var.—Primero Enero 37.

José Torres Galvañ.—Aspe.—No- 
veld'a.—Idem.

Joaquín A. Astor Albert.—/No ve Ida. 
—Idem.—jldem.

Angel Arce Gutiérrez.—Torrevieja. 
—<0 rihu el a.—Id em.

José B. Faraig (Ribera.—Pego.—¡Pe
go.—Idem.
'Con el sueldo anual de 1,000 pesetas :

Alejo Valero Abad.—'Crevillente.— 
Elche.—Primero ¡Enero 37.

iPedro Val era Rico.—E l da.—Monó- 
var.—Idem.

Gumersindo IDonat Pérez.—Villena. 
Villena.—¡Idem.
Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

José Guilabert ¡Micó.—¡Elche.—E l
che.—8 Febrero 37.

Enrique Abad Huertas.—'Orihuela. 
—•Orihuela.—Primero Enero 37.

Con el sueldo anual de 3.500 pesetas:

José María Alfonseti Porcel.*—A li
cante (Norte).—Primero Enero 37.

José Morales Tebar. —- Alicante
(Sur).—8 Abril 37.

limo. ,S r.: (En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones vi
gentes,

¡Este (Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Fiscales municipales suplen
tes comprendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglaménta
nos, en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 500, 750, 1.000, 3.000 
y 3.500 pesetas, asignado a su catego
ría, según las establecidas en el De
creto citado, abonables con cargo al 
crédito extraordinario concedido al 
efecto, entendiéndose adquirido el de
recho al devengo de tales haberes des
de la  fecha que para cada uno se

consigna, previa diligencia extendida 
en la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la forma que la 
Ley del Timbre determina, que acre
dite la de posesión en el expresado 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.
M A N U EL D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Fiscales municipales su
plentes, pertenecientes a la Audiencia 
de Alicante, a quienes, con carácter 
interino, ¡se reconoce el derecho a de
vengar reglamentariamenté haberes 
de sustitución, a razón de los que a 
continuación se expresan, asignados a 
los respectivos propietarios, según Or

den ministerial de esta fecha 
A razón del sueldo anual de 500 pe

setas :
J  osé ¡C atálá M at arr e dona.—P u eblo, 

Penáguila.—Partido judicial, Alcoy.— 
Fecha en que comienza el derecho a 
devengar haberes, primero Enero 37.

Vicente Alcaraz Guijarro.—Florea 1 
Raspeig.—Alicante.-—Idem.

José Poveda Verdú.—Campello.— 
Idem.—29 Mayo 37.

José Cots N avarro.—Agres.—Cocén- 
taina.—(Primero Enero 37.

Bautista Aznar Doménedh.—Benillo- 
ba.-—Idem.—26 Enero 37.

Marcelo Bonet Moltó.—‘Lorcha.— 
Idem.—¡Primero Enero 37.

Valentín Tomás Vañó.—Muro de 
Alcoy.—Idem.-—Idem.

José Pérez Tomás.—Planes.—-Idem. 
—Idem.

Bautista ¡Serer Serer.^—Al cal allí. — 
Den i a.—Idem.

Jaime Ferrer Pastor.—Benitachell. 
—Idem.—Idem.

Francisco Poms Leida.—Gata de 
Gongos.—¡Idem.—Idem.

José Ripoll Sivera.—Jalón.—Idem. 
—Idem.

José Giner 'Carrió.—Ondara.—Id .— 
Idem.

Andrés ¡Costa Costa.—PedregueT.— 
Idem.—Idem.

Joaquín Sastre Ribes.—Vergel.— 
Idem.—Idem.

A n t oni o Le a 1 Oe rez o.—C at ra 1.—D o - 
lores.—3 (Enero 37.
. Vicente López García.—Daya-Nue- 
va.—Idem.—Primero Enero 37.

José Paredes 'Cano.—Tormentera 
Segura.—¡Idem.-—'Idem. .

Gabriel 'Gutiérrez ¡Costa.—R a fa l.— 
Idem.—Idem.

José ¡Navarro Girona.—¡San Fulgen- 
cio.—Idem.—Idem.

José Espinosa Ruíz.—Santa Pola.— 
Elche.—Idem,

Joisé ¡Lillo Ramos.—¡Aguas de Busot. 
—'Jijona.—Idem.

Antonio Esteve Juan.—Castalia.— 
Idem.—Idem.

Luis Rico Valls.—¡Ibi.—¡Idem.—Id. 
Joaquín Vilaplana N avarro.—Onil. 

-Idem .-—Idem.
Bautista Carbonell Just.—Tibi.—Id. 

—Idem.
Manuel (Peinado Ganga.—.Salinas.— 

Monóvar.—Idem.
José Marín Gomis.—Agost.—Novel- 

da.—Idem.
Gabriel Martínez Escalante.—Mon- 

forte del Cid.—Idem.—Idem.
Ramón Martínez Martínez.—La Ro

mana.—Idém.—Idem.
‘Diego Bollón Fuentes.—¡Hondón de 

Nieves.—Idem.—Idem.
Antonio Torregrosa Carrasco.—San 

Miguel S a 1 i n as. —'O r ihuél a.—I dern.
Antonio 'Martínez ¡Pérez.—Jacarilla, 

—Idem.—Idem.
Francisco Gra.u Murcia.—Bigastro. 

—Id em.—Idem.
Antonio Valero González.—Benijó- 

far.—Idem.—'Idem.
Salvador M. Pastor Zaragoza.—Or- 

ba.—P ego.—Idem.
José Molí Alemany.—Valí de Galli

nera.—Idem.—¡Idem.
José Andrés Ballester Díaz.—Valí de 

Laguart.—Idem.—Idem.
Francisco Lema Pérez.—Benejama. 

—Villena.—Idem.
Juan Perpiñán Juan.—Biar.—Id.— 

Idem.
Francisco Herrero Mataix.—Sax.— 

Idem.—Idem.
A razón del sueldo anual de 750 pe

setas :
Juan González iReig.—Cocentaina.— 

Cocentaina.—3 Mayo 37*
Jaim e B i s qu e rt E sp as a.—J  á v ea.— 

'Denia.—Primero Enero 37.
Ramiro Pertusa Martí.—Almoradí. 

—Dolores.^—¡Idem.
José ¡Picó Sirvent.—Jijona.—Jijona. 

—Idem.
M anuel Torregrosa Cremades.—Ás

pe.—N  ovelda.—Idem.
José María Segura Guijarro.—'No- 

velda.—Idem.—Idem.
Pascual Franqueza García.—iPego. 

—Pego.—Idem.
A razón del sueldo anual de 1.000 pe

setas :
Joaquín Gilábert García.—'Denia.— 

Denia.—Primero Enero 37.
Antonio Parra Garoía.-HE,Ida.—'Mo

nóvar.—Idem.
Ezequiel Lido Ibarra.—Villena.— 

V i 11 en a.—Idem.
A razón del sueldo anual de 3.000 pe

setas :
Enrique Abad Pérez.—Alcoy.—Al

coy.—Primero Enero 37.
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A razón del sueldo anual de 3.500 -pe
setas :

Francisco A la r ich  T o rrégro sa.—-Ali
cante (N o rte).— Prim ero Enero 37.

S a lva d o r M artí Form ent.— A lic a n 
te (S u r).— 3.1 ¡Marzo 37.

lim o . S r . : ¡En uso de las facultades 
conferidas -por la¡s disposiciones v i
gentes,

Este M inisterio ¡ha resuelto que, con 
carácter interino y  a reserva de cuan 
to oportunam ente se establezca y  
acuerde respecto de su situación de- 
finitva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces m unicipales propie
tarios com prendidos en la relación ad
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conform idad con lo  d is
puesto en el artículo  prim ero del D e 
creto de 4 -de Enero próxim o pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500, 
3.000, 5.000, 7.000 y 9.000 pesetas, co
rrespondiente a ¡su catego ría , según las 
establecidas p ara  estos funcionarios en 
las p lan tillas anejas al D ecreto cita
do, abonable con cargo a l crédito ex
traordinario concedido a l efecto; en
tendiéndose devengados tales- haberes 
desde la fecha que p ara  cada liño se 
consigna, p revia  d iligen cia  extendida 
en la -credencial correspondiente, una 
vez reeintegrada en la  form a que la 
¡Ley del T im bre determ ina, que acre
dite la de posesión en él expresado 
cargo. *

Lo digo a V . I .  para su ¡conocimien
to y dem ás ef ectos i 

V alen cia, 9 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  DfE I'RUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

'Relación de Jueces m unicipales pro
pietarios, pertenecientes a  la A udien 
cia de A lican te, a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación ¡se expresan, según 

Orden ¡ministerial de esta fecha 

Con el. sueldo anual de 1.500 pesetas: 

M atías V anó V añ ó.— Pueblo, Bañe- 
res.--P artid o  ju d ic ia l, A l  coy.— ‘Fecha 
en que comienza el derecho a deven 
gar haberes, prim ero Enero 37.

¡Mariano A lem añ y E sp í.— iPenágui- 
la.— Idem .— Idem .

Juan S ala  G a rc ía .— C am p ello ,— A li
cante.—-291 M ayo  37.

Fem ando Antón Pornares.— F lorea! 
R aspeig.— Idem.-— Prim ero Enero 37.

Vicente C arratalá  Orts.—-San Juan. 
— Idem .— Idem .

¡Rafael R iera  F erránd iz.— M u cha- 
mi el.— Id em .— Idem .

Francisco Such Sucih.— A l faz del Pí* 
— C allo sa  E n sarriá .— Idem . _{ $

Javier T asa (Ronda..— C allosa  E n sa
rriá.-^Idem  .— Id em .

José A ntonio M ezquida C arreres.—  
(Gaste,11 de C astélls .— Idem .— Idem .

Isidoro Cano Iborra.— N u cia .— Id.
*— Idem .

Vicente B erenguer Sánchez.— Po- 
lop.— Idem .— ¡Idem.

José A n gel IRipoll !Maliñes.— T ab er
na.— Idem .— Idem .

¡Manuel C a lata yu d  T om ás.— A gres. 
— Cocentaina.— Idem .

José López L lo p is.— Beniarrés.—  
Idem .— Idem .

José M onllor P icó.— B enilloba.— Id . 
— Idem .

Juan ¡Gozálbez R e ig .— L o rch a .—-Id. 
— Idem .
. Fernando Sandhis S a la .—-(Muro de 
A'lcoy.— Idem .— Id em .

M  igu el G adea C ébfiá .;— iP 1 anes.—  
Idem .— Idem .

(Rafael ¡Sandhis P alacios.— A lca la lí. 
— D e n iá .— Idem .

Luis D evesea  Eistálridh.— B enita- 
üdhell.— Idem .— Idem .

Jaim e Soler S ign en — G a ta  de Gor- 
¡g os.— Idem .— Idem .

V icente Peris ¡Barben— Jalón .— Id . 
— •ídem.

V icente Terrados' Soria, r— iPedre- 
guer.— Idem .— Idem .

José (Pastor G isbert.—  T eu lad a .—  
Idem .— Idem .

José Giisbért G onzález.— V e rg e l.—  
Idem .— Idem .

José M aría Pardo Segu ra,— A lbate- 
ra.— ¡Dolores.—-Idem .

F ran cisco  F errández Ibáñez.— Be- 
n ejúzar.— Idem .— Idem .

Ign acio  Ñ íguez N a varro .— C a tra l.—  
Idem .— Idem .

G asp ar Corbí C resp o.— Cox.— Idem.
•— Idem .

Antonio ¡Canales Jim énez.—ID ay a- 
N u eva.— Idem .— Idem .

José ¡María M artínez G arre.— D olo
res .— Id em .— Id em.

José M ora G óm ez H ig in io .— For- 
mentera del Segura.— Idem .— Idem .

P edro  Pérez iBallester.— ‘G ranja Ro- 
cam ora.— Idem .— Idem .

M anuel Góm ez G onzález.— G uarda- 
m ar Segura.— -Idem.— 3 M ayo 37.

C ayetano A ráez O hazarra.— ¡Rojales, 
— íd em ,— P rim ero  Enero 37.

Julio Bonm atí Sánchez.— Sta. Pola. 
— (Elche.— Id em .

(Manuel Cabot G iner.— A guas de 
Busot.— G í joña.— Idem .

Vicente MoítÓ Guillén.-^-Ibi.— Id .—  
Idem . *

(Manuel Verdú M ira.— T ib i.— Idem . 
— Idem .

José V iva s B a ld ó .— Torrem anza- 
nas.— Idem .— Idem .

V i c e n t e  Fuentes M arco.— S a lin a s.—  

M on óvar.— Idem .

Francisco S e ller Iborra.— A g o st.—  
N o veld a .— Idem .

-Luis A y  al a C an tó.— L a  R om ana. — 
Id em .— Idem .

Juan Lorenzo Bonm atí A lb ert.—  
Hondón de N ieves.— Idem .— Id em .

Vicente (Marco M artínez.— R edován . 
— 'O rihuela.— 13 M arzo 37.

M anuel G álv ez  Ferránd ez.— Jacari- 
11a.— Id em .— Prim ero Enero 37.

Jesús G álvez P érez.— B ig a stro .—  
Idem .—-Idem.

Antonio H ernández F ernán dez.—  
B en ijó far.— Idem .— Idem .

Joaquín ¡Escribá Pastor.— O rb a.—  
P e g o .— Idem .

Bautista C a ta lá  Verdher.— V a lí de 
G allin era.— Id em .— Id e m .

Eusebio M olí M as,— V a lí d e  La- 
gu art.— Idem .— Idem .

José L lo rca  Zaragoza,.— «Benidorm.
;— V illa jo y o sa ,—■Idean.

M anuel C lim en t L lo rca .— F inestrat. 
— Idem.-— Idem .

Salvad o r A gu lló  C erda.— C h ella  
Id em .— Idem .

Vicente M o lin a  Sarrió.— Benejam a. 
— V illen a.— Idem .

José ¡Sancbiz P a sto r.— Siax.— Idem . 
— Idem .
C on  el sueldo anual de 3.000 pesetas:

D ie g o  C oello  R ip o ll.— A lte a .—G a 
llos a E n sarriá.— (Primero Enero.^37.

Juan (Ferrando P érez.— B en isa .—  
Idem .— Idem .

B autista  M artí P a la cio s.— (Cocentai
n a .— 'Cocentaina.— 3 M ayo 37,

José Torres Santacreu.— J á v e a .—  
D en ia .— ¡Primero (Enero 37.

A n g el V a illo  P a sto r,— A lm o rad í.—  
D olores.— Idem .

José G arcía  Alm lira.— 'Callosa de S e 
gu ra .— Idem.-— Idem ,

(Casto S irven t C o ts.— 'Jijona.— J ijo 
n a .— Idem .

José Pérez V a lero .— P e tre l.— M onó
va r.— Idem .

M ig u el Yiáñez D e lte ll.— (Pinoso.—  
Idem .— Idem .

Luis G arcía  Cerdán.— A sp e.— N o
ve ld a .— Idem .

A ntonio (Pérez J m énez.— T orrevie- 
ja ,— Oirihueia.—- Idean.

José P . Sastre B o lta .— 'Pego,— P ego . 
— Idem .

F rancisco M arcet M in got.— V illa jo 
yosa.— V illa jo y o sa ,— :o A b ril 37.
Con el sueldo anual de 5.000 p e se ta s :

Francisco D om énech B e ltrá n .— D e 
nia.— ¡Denia.— 23 E n ero  37.

Vicente Pom ares P a sto r.— C revillen- 
te.— E lch e .— (Primero Enero 37.

José Arac.il (Romero.— E Id a.—M o n ó 
va r.— Idean.

José Picó M artín ez.— M onóvar —  
Idem .— Id em .

José Bañón Lótpez.— V ille n a .— V ille 
n a,— Idem ,
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Con el sueldo anual de 7.000 pesetas:

A gu stín  M endoza López.—A lc o y .—  
A lco y .— Prim ero 'Enero 3:7.

J  ua¡n IR iesgo S anz. —E l  dh e.— E lc h  e. 
— 8 F  elbrero 37.

Con e.l sueldo an u a l.d e  9.000 p esetas:

F ran cisco  (Bay G a rc ía .—A lican te  
(distrito del ¡S u r).—iPómeiro Enero  37.

lim o . S r . : E n  riso de las facu ltad es 
conferidas p o r las disposiciones v i
gentes,

E ste  ¡M inisterio ha 'resuelto que, con 
carácter interino y a/ reserva de cuan
to oportunam ente se establezca y 
acuerde respecto de :su situación d efi
n itiv a , continúen en el e jercicio  del 
cargo .los Ju e c e s  ¡m unicipales ¡suplen
tes com prendidos en ¡la relación ad 
ju n ta , cuyos destinos Se exp resan , 
quienes, de conform idad con lo d is 
puesto en e.l artícu lo prim ero del D e
creto de 4 de Enero  próxim o pasado, 
d even garán  . los haberese reglam enta- 
sueldo anual de 1.500, 3.000, 5.000,
7.000 y 9.000 pesetas, asignado a su 
categoría , según las establecidas, en 
el (Decreto citado, abonables con ca r
go al crédito extraordinario  concedi
do al e fe c to ; entendiéndose adquirido 
el derecho al d even go  de ta les  habe
res desde la  fedha que p a ra  cada uno 
se consigna, p re v ia  d iligen cia  exten
dida en la  credencial correspondiente, 
una vez re in tegrada en la  form a que 
la  L ey  del T im b re  determ ina, que 
acredite la  de posesión en el exp resa
do cargo.

(Lo digo a V . I . p a ra  su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a len cia , 9 de A gosto  de 1937.

IM A N D E L 'D E  IlR U JO  Y  O L E  O 

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

R e lac ió n  de Ju eces m un icip ales su
plentes, pertenecientes a la  A udiencia 
de A lican te , a quienes, can carácter 
interino, se reconoce el derecho a de
ven g ar ¡reigllament ariam ente haberes 
de 'sustitución, a razón de los que a 
continuación se expresan , asignados 
a los resepectivos pro pietarios, según

O rden imiinislt eria l de esta fecha 

A  raZón del sueldo anual de 1.500 
p e s e ta s :

H erm enegildo Ibáñez M artínez.— 
P u eb lo , P e n á g u ila .— P a rtid a  ju d ic ia l, 
A l coy i—¡Fecha en que comienza el de
recho a d even gar haberes, 1 E nero  37.

Ja im e  L lo re t G u ija rro .— F lo re a ! del 
R a  sp e ig .—A l i  can t e .— I dem .

R ica rd o . Alfberola A lb ero la .—iCam- 
pe'llo.—-Idem .— 29 M ayo  37.

Jo sé  Ib orra  ¡Berenguer.—¡Callosa

E n s a r r iá .—¡Callosa E n sa r r iá .— 1 E n e 
ro 37.

C ayetano Tomáis Si 1 vestre .— A g re s . 
— Codentaiina.—¡Idem.

A n g el IDoménech iSatorre.— B en illo - 
b a .— Id em .— Idem .

Jo sé  A bad  B e l lv is .—IMuro de A lco y . 
— Id em .—Jd e m .

R a fa e l F e n o lla r O ltra .— F la n e s .—  
Id em .—Id em .

F ra n c isc a  Serer F e rra r .—A lc a la lí. 
— ID en i a .— Idem .

F ran cisco  C ata lá  L lo b e l.—¡Benita- 
fcííiell.— Id e m .— Id em .

M arías ISalvá M on.forG—G ata  de 
G o rg o s .— Id em .— Idem .

Ja im e  Sanchiz F em en ía .— Ja ló n .— 
Id em .— Idem .

Antonio L lo réns V e ra .—iPedreguer. 
— Id em .;—Id em .

B au tista  M as IRoinda.— Teullada.—  
Id em .— Idem .

Jo sé  F em en ía  IRibot.— V e r g e l.— Id .
•—Idem .

Jo sé  B o x  G u illo .—tCatral.— D o lo 
re s .— 3 Enero  37.

Ja im e  P e rtu sa  L illo .—LDaya-Nueva. 
— Id em .— 1 Enero  37.

Jo sé  Góm ez M o lin a .—T orm en tera  
del S e g u ra .—nidem .—ildem .

Antonio Góm ez Ju a n .—R a f a l . — Id . 
— 1 Febrero  37.

P ed ro  B ar "aquel M artínez.— S. F u l
gencio1.— Id em .— 1. E n e ro  37.

Ig n a c io  G a lia n a  Sanz.'— Sta. P o la . 
—E lc h e .— Idem .

S al v a do r A rn  au ®  ro t ón s. —A g u  a s 
de B u so t.— Jijo n a .— Idem .

Lu is Arques J u a n .—'C asta lia .— Id . 
— Idem . *

Jo sé  M ira  V icen ’t.—¡Onil.— Id em .— 
¡Idem.

Lorenzo Pastor M ira .— T ib í.—>Id.—  
Idem .

Ju a n  B ernabé ¡Rico.—^Salinas.— Mo- 
n ó v a r.—¡Idem.

A ndrés C astelló C astelló .— A g o st.—  
N o v e ld a .— Idem .

F ran cisco  iMira 11 es M ira lle s .—¡Mon- 
forte del ¡Cid.— Id em .— Idem .

G onzalo  C o rv í Pirast.—(La R om an a. 
— Id em .— Iedm . -

E n riq u e  M artí B e llo d .— H ondón de 
la s  N ie ve s .— Id em .—Id e m .

F ran cisco  H ernández F e rre r .—R e -  
d o v á n .—lO rihuéla.—1 3  M arzo 37.

Jo sé  G á lv e z  Alonso.-—B e n ijó fa r .—■ 
•Idem.—'i E n e ro  37.

Ju a n  V icente García.^—tS. M igu el de 
S a lin a s .— Id em .—Id em .

Ign ac io  V eg a ra  B a lle ste r .— Ja c a r i-  
11a .— Id em .— Idem .

Ju a n  j .  L  oren te E ísquiva.— B igas- 
tro.— Idem *—Id em .

Jo sé  M a ría  M ira lle s  M artínez.— Or- 
ba.— P e g o .—•Idem.

¡Pascual A lem an y  C an et.— V a lí de 
G a llin e ra .— Id em .— íd em .

V icente P u ch o l R ie r a .— V a lí de La- 
g u art.—»Idem.— Idem .

Tom ás A lem an y C erd a.— ¡Sella.— V i
lla  joyosa.-—Idem .

V icente Sarrio  Sanchas.—B en e jam a. 
— V ille n a .— Idem .

Jo sé  V aM és M ata ix .— B ia r .— Id .—  
Idem .

Ped ro  H errero P ic o .— S a x .— Idem . 
—Idem..

Antonio Jo rn e t ‘N o g u eras.— C alpe.
G a llo sa  E n sa rr iá .—¡14 M ayo  37.

A  razón del sueldo anual de 3.000 pe
s e t a s :

¿Lis ardo IP as cu al C arb o n e ll.—iCocen- 
ta in a .—C o cen ta in a .— 3 M ayo  37.

M anuel P icó  P ic ó .—J i jo n a .—'Jijo n a . 
-—1 E n e ro  37.

San d oval B o te lla  ¡H ernández.—A s 
p e .—N o v e ld a .— Id em .

Jo sé  M a ría  G uarinos P e llín .— N o 
ve ld a .—  Id em .—--Idem.

Jo sé  M aría F a lg a s  Sastre .— P ego .— 
P e g o .—d d e m . 1

A  razón d e! sueldo anual de 5.000 pe
setas : ;

T o m ás ¡Chinar M artínez O rá.—De* 
ni a .—D  éni a .— 1 E n  ero 37.

A ndrés H urtado Ibáñez.-—V ille n a .— 
V ille n a .— Idem .

A  razón del sueldo anu al de 7.000 p e
setas :

A m aro P asto r San tam aría .— A lcoy. 
—A lc o y .— 1 E nero  37. ■
v F ran cisco  ¡Román M ira lle s .—O rí- 

h u e la .—O rih u e la .— Idem .

A  razón del-sueldo anual de 9.000 p e
s e t a s :

P as cu al R  o sis é r " G  u i xo t .— A l i can t e 
(distrito N o r t é ^ ^ r iE n e r ó  37.

Iím o. ¡S r . : E n  uso de las facultades 
íconlferidas p o r lia s  d isposiciones v i
gentes,

E ste  M in isterio  h a  resuelto que, con 
carácter interino y a reserva dé cuan
to oportunam ente ¡se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
n itiv a , continúen en el ejercicio  del 
cargo los Ju e ce s  m unicipales propie
tarios com prendidos en l,a relación ad
ju n ta , cuyos destinos se expresan , 
qu ienes, de con form idad  con lo d is
puesto en el artícu lo  prim ero del D e
creto de 4 d e  E n e ro  próxim o pasado, 
p ercib irán  el sueldo anual de 1.500,
5.000 y  9.000 pesetas, correspondiente 
a su categoría , según las establecidas 
p a ra  éstos funcionarios en la s  p lan
tilla s  an e jas all D ecreto citado, abo: 
nable con cargo al crédito extraord i
n ario  concedido al e fecto ; entendién
dose devengados tales haberes desde 
la  fecha que p a ra  cada uno se ¡con-
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signa, (previa 'diligencia extendida en 
la credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
del Timbre determina, que acredite 
la de posesión en el expresado cargo.

'Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 13 de Agosto de 19<37. 

.M ANUEL IDE I/RUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipal es pro
pietarios, pertenecientes a la  Audien
cia de M adrid, a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se expresan, se
gún Orden ¡ministerial de esta feeíha 

•Con el sueldo anual de .1.500 pesetas:

Em ilio ' ILeón Torresano.— Pueblo, 
Campo iReal.— Partido judicial, A lca
lá de ¡Henares.— Pecha eji que comien
za el derecho a percibo de haberes, 1 
Enero 37.

Rafael Ochando [Pérez Monte.— Ca
nille jas.— Idem .— Idem.

Eide'l Fernández iSimón.— Torrejón 
Ardox.— Idem.— Idem.

Fernando Estefanía Velasco.— Brea 
de Tajo.-— Chinchón.— 'Idem.

Feliciano Cerdán Benito.— Tieknes. 
— Idem.— Idem'.

Víctor Arte/aga Pérez.— Val da race 
t e.— Idem. — (Id em. ,

Val er i o Sánchez Sánohez.— /Belmon- 
te de T ajo .— Idem .— Idem.

Con el sueldo anual de: 5.000 pese
tas :

Tomás Ayuso Gótmez-Rodulfo.—  
Aranjuez.— Chinchón.— r Enero 37; 

Con el sueldo anual de 9.000 pesetas :

Jaime ¡Pérez N adal.— Puente de Va- 
Ilecas.— Atcalá Henares.— 1 Enero 37.

limo. S r .: E'n uso de luis facultades 
conferidas por las disposiciones vigen
tes,

¡Este Ministerio ha resuelto que, co¡n 
carácter interino y a reserva de cuan
to opor tunamente se establezca y 
acuérde respecto de su situación de
finitiva, continúen en ;el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales suplen
tes comprendidos en ¡la relación adjun
ta, cuyos destinos se expresan, quie- 
■n'es, de conformidad con lo dispuesto 
en él artículo primero del Decreto dé 
4 de Enero, próximo pasado, devenga
rán los haberes reglamentarios, en 
caso de suplencia,.a razón del sueldo 
anual de 1.500 y 31.000 pesetas, asig
nado a su categoría, según las esta
blecidas en el ¡Decreto citado, abona
bles con cargo al crédito extraordina
rio concedido all efecto; entendiéndo

se adquirido el derecho al devengo de 
tales haberes desde la  fecha que para 
cada uno se consigna, previa d iligen
cia extendida en la credencial corres
pondiente, una vez reintegrada en la  
forma que la  ¡Ley del Tim bre deter
mina, que acredite la de posesión en 
e'l expresado cargo.

Lo digo a V. II. para su cojiocimien- 
to y  demás efectos.

Valencia, 13 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  IDE IIRUJÍO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipales su
plentes, pertenecientes a la Audiencia 
de Madrid, a quienes, con carácter in
terino, s'e reconoce el derecho a deven
gar reglamentariamente haberes de 
sustitución, a razón de los que a con
tinuación se expresan, asignados a- los 
respectivos propietarios, según Orden 

ministerial de esta fecha 

A  razón dél sueldo anual de 1.500 pe
setas :

iPedro Colmenares Gascueña.— Pue
blo, Torres de la  Alam eda.— Partido 
judicial, A lcalá.— ¡Fecha en que co
mienza el derecho a devengar habe
res, 1 Enero 37.

Julián González ,Sanz.— A lgete .— Id. 
— Idem.

'Eugenio Peña'lver Pérez.-—(Los San
tos de Humosa.— Idem.—-Idem.

Justo Martínez de la  Fuente.— Tiel- 
mes.— Chinchón.— Idem.

Vicente ¡Olivar ¡Contreras.— Villaco- 
nejos.— Idem.— ildem.

Pedro Gonzalos M ora.— Villarejo 
¡Salvanés.— Idem .— ¡Idem.

Carm'elo Oreja A vila .— Belmonte 
■del T ajo .-A d em .— Idem.

Bartolomé Busera N icolás.— Pera
les de Tajuña.— Idem.— 'Idem.

A  razón del sueldo anual de 3.000 pe
setas :

Antonio Quesada Alonso.— Argan-
da.^Ghinchón.— 1 ¡Enero 37.

■ , ■ - •»

Ilm o. ,Sr.: E n us ó de lias ¡f acultades 
cónferidas por las disposiciones Vi
gentes, : ‘ ' •̂;i'' ’• ! :

Este Ministerio ha ¡resuelto que, con 
carácter' interino y a reserva de cuan
to oportunamente se establezca. y 
acuerde respecto de su  situación de
finitiva, continúen en el ejercicio d e l 
cargo . los Fiscales municipales pro
pietarios comprendidos en la  relación 
.adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con, lo dis
puesto en e'l artículo primero del De
creto de 4 de lEnero próixmo pasado, 
percibirán ell sueldo anual de 500 pe

setas, correspondiente a su categoría, 
según las establecidas para estos fun
cionarios en las plantillas anejas al 
Decreto citado, abonable -con cargo 
al crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para 
cada uno se consigna, previa d iligen 
cia extendida en la  credenciail co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la  forma que Pa Ley del Timbre de
termina, que acredite la de posesión 
en él expresado cargo.

'Lo digo a 'V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O L LO  

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación^de Fiscales municipales pro
pietarios, pertenecientes a la Audien
cia de Madrid, a quienes, con carác
ter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se expresan, según 

Orden ministerial de esta fecha 

Con el sueldo anual de 500 pesetas: 

Gregorio Gómez Peñalber.— Pueblo, 
Torres de Alam eda.— ¡Partido judicial, 
A lcalá .— (Fecha en que comienza el de
recho a de v engar haberes, 1 Enero 37.

Niceto Sánchez íCálleja.— Meco.—  
Idem.— Idem.

Julián Pérez lGisimero.:—Los Santos 
de ¡Humosa.-—Idem .— Idem.

Adolfo del- Hoyo Fernández,— <To~ 
rrejón de Ardox.— Idem.— Idem.

Victorio González ¡Barragán.— A lge
te.— Idem.— Idem.

Mariano G arcía ¡Rojo.— ¡Brea de T a 
jo.— Chinchón.— Idem.

Fulgencio García Gómez.—P eral es 
de Tajuña.— Idem .— Idem.,

Felipe (Redondo Hernández.— Tiel- 
mes.— Idem.— Idem.

Moisés Hernández O livar.— V i 11 a co
nejos.— Idem.— Idem.

Gumersindo Polo ¡Navarro.— Val- 
dar acete .-— Idem .— Id em.

Fausto Sánchez González.— Belmon
te de T ajo .— Idem.— Idem.

Jfiimo. !Sr.: ¡En uso de las facultades 
conferidas por las disposiciones v i
gentes^ ;

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a: reserva de cuan* 
>tó oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación defi
nitiva, continúen en el ejercicio de»; 
cargo los Fiscales ¡municipales su 
plentes comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero ¡próximo. pasado,
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devengarán, los ihageres reglamenta
rios, en «casó de suplencia, a razón 
del sueldo «anual de 500 y j.000 pese
tas, asignado a su. categoría, según las 
establecidas en di Deciréto citado, 
abonables con cargo ál crédito extra
ordinario concedido al efecto, enten
diéndose adquirido el derecho al de
vengo de tales haberes desde la fecha 
que para cada uno se consigna, previa 
diligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez reintegrada 
en «la forma que La Ley del Timbre 
determina, que acredite la de pose
sión en él expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Agosto de 1937.
MANUEL ME IÍRUJO Y OLLÜ 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ÍRél ación de ¡Fiscal es municipales su
plentes, pertenecientes a la Audiencia 
de Madrid, a quienes, con carácter in
terino, se reconoce el deredho a de
vengar regí amentariam en i e haber es de 
sustitución, a razón de los que a con
tinuación se expresan, asignados a los 
respectivos propietarios, sesgún Or

den iministeriail de esta fecha 
A razón del sueldo anual de 500 pese 

tas:
¡Martínez Gómez Hernández.-—Pue

blo, Torres de Alam-eda.—-Partido ju
dicial, Alcalá.-—¡Fecha en que comien
za él derecho a devengar haberes, 1 
Enero 37.

Máxitmo González .Blanco.—Campo 
iRefal.—-ídem.—Idem.

Isidoro Crespo Grande.-—Algéte.— 
Idem.—'Idem.

IManueL ¡Villa Gonzábez.—Canillen 
jas.—-Idem.—Idemw

Baldomcro González ¡Sepulveda.-— 
M eco .—¡Id em —Id em.

Juan iPeñalver Pérez.—Los Santos 
de Humosa.—¡Idem.—'Idean.

(Benigno Fernández Simón,—Torre
jón de Ardox.—-Idem.—Idem.

Cándido Martínez Orusco.—Perales 
de Tajuñta.—Chinchón.—Idem.

Enrique ¡Morante González.—Tiel- 
mes.—Idem.—Idem.

Juan ¡Padh eco Garvía.—V i 11 a con e - 
jos.—Idem.—Idem.

Modesto González Domínguez.— 
Va Id a r a c efe. —Idem .—Id e.m. 1

Juan Sanz Guerrero. —tBelm on t e 
del Tajo.—Idem.—Idem.
A razón del sueldo anual de i.obo 

pesetas:
J o a q uí n P om a r (R e ció, —Alie aM d e 

Henares.—Alcalá.—1 Enero 37.
José Alamo Orejón.—Airanjuez.— 

Chinchón.—I dem.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emiti
do en expediente instruido a/1 efecto 
por don Adolfo Crespo y Orrios, Di
rector dél CueTpo d:e Prisiones, con 
funciones de Inspector, die acuerdo 
con éste y en uso de las facultades que 
me concede él párrafo c) del artícu
lo tercero de! Decreto de la ¡Presiden
cia dell Consejo de ¡Ministros de 27 
de Septiembre de 19316, y en atención 
a haberse acreditado su estado de in
utilidad física para él servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la jubilación forzosa de don 
Antonio Miralles Castañeda, Oficial 
del Cuerpo de ¡Prisiones, con sueldo 
anual de 4.000 pesetas y electo del 
¡Reformatorio de Adultos de Alicante, 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 18 de Agosto de 1937. 
MANUEL IDIE IRUJiO Y OLLO 

Señor Director general de Prisiones.

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A  
N A C IO N A L

ORDENES
Excmo. Sr.: No habiéndose presen- 

t a d o n i justificado su ausencia 
•en el plazo señalado de quince 
días, para ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de Oficinas y Ar
chivos de Marina, a que fueron invita
dos por la O. M. de 30 de Julio del 
año actual (D. O. del Ministerio de De
fensa Nacional número 183 y GACETA 
DE LA REPUBLICA número 212), los 
aspirantes al mencionado ingreso don 
José Rovira Costa, don José María Gar
cía García, don Justo Pastor Abascal, 
don Emilio Gaspar Salinas, don Anto
nio Criado Camacho, don José L. Ibáñez 
Muñoz, don Julián Gilo Alberti, don 
Joaquín López Cabrera, don Pedro del 
Real-Rubio, don Manuel G. López Da
tante, don José Cánovas González, don 
Julio Sanmartín García, don Carlos To- 
rralba González y don José Rojo Caa- 
niañOj se; entenderá que los expresados 
catorce individuos han renunciado al 
referido ingreso y, por tanto, caducado 
el derecho que tenían para ello, por las 
Ordenes ministeriales de 17 de Enero 
y 12 de Febrero' de 1935 (Diarios Ofi
ciales números 20 y 65).

Valencia, 17 de Agosto de 1937.—El 
^Subsecretario, Antonio Ruíz.

Señor Jefe de la Sección del Personal, 
Señores...

En cumplimiento al Decreto de 12 de 
Junio de 1937 y a propuesta del Estado 
Mayor de Marina, según dispone el 
citado Decreto en su artículo tercero, 

Vengo en disponer lo siguiente í
Primero. En uso de las atribuciones 

concedidas por el artículo cuarto del 
Decreto de 12 de Junio de 1937, las ca
tegorías que, como personal náutico 
auxiliar del mando en los buques, co
rresponderán al personal de la Reser
va Naval, será la de Teniente de Navio 
para el que posea el título de Capitán, 
y Alférez de Navio, para el que lo po
sea de Piloto.

Segundo. En atención a los servi
cios prestados, circunstancias del mo
mento y para no lesiones intereses, se 
reconocen, con categoría de Capitán de 
Corbeta y Teniente de Navio, respecti
vamente, a los ya embarcados en la 
Flota como Capitanes y Pilotos, los 
cuales pasan a formar parte de la Re
serva Naval, con arreglo al escalafón 
que se inserta a continuación.

Valencia, 17 de Agosto de 1937.
INDALECIO PRIETO

Señores...

ESCALAFON.—CAPITANES DE COR
BETA DE LA RESERVA NAVAL
1.—Don José María Ferrer Poblet, Ca

pitán ; antigüedad en la Armada, 18-7- 
936.

2.—Don Eugenio Montilla Escudero, 
ídem ; 22-7-936.

3.—Don Rafael Inda Ajurio, ídem ; 
ídem.

4 —Don José Esteve Coll, ídem; 
ídem. ,

5-—Don Cándido Fullaondo Loyola, 
ídem ; 29-7-936.

6.—Don Francisco Herrera García, 
ídem ; 30-7-936.

7.—Don Angel Chicot Badiola, ídem ; 
ídem.

8.—Don Juan Martín Cruzán, ídem ; 
1-8-936.

9.—Don Manuel Sanjurjo García, 
ídem ; 2-8-936.

10.—Don Agustín García Viña, ídem ; 
3-8-936.

11-—Don Mariano Regnard Maclas, 
ídem ; 4-8-936. _

12.— Don Fidel Emperanza Zabala, 
ídem ; ídem.

13.—Don Félix Navarro Pelufo* ídem ; 
5-8-936.

14.—Don Francisco Sánchez Cortés, 
ídem; 6-8-936.

15.-—Don Antonio Marín Mendigaren, 
ídem ; 7-8-936.

16.—Don Emilio Fernández Gómez, 
ídem ; 8-8-936.

17.—Don Enrique Perera Pérez, 
ídem ; 15-8-936.

18.—-Don Pedro Marcos Bilbao, ídem ; 
25-8-936.
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Zgm—Don Marcelino García García, 
ídem ; 1-9-936.

20.—Don Manuel Galdós Uzcanga, 
ídem ; ídem.

21.— Don Mariano Manresa Pallarás, 
ídem ; 9“9-3Ó.

22.—Don José Rodríguez Arias, ídem ; 
12-9-936.

23.— Don Francisco Bayona Soler, 
ídem ; 18-9-36.

24.— Don Dámaso E. Menéndez Fer
nández, ídem ; 3-10-36.

25.— Don Victoriano Espinosa Eche
varría, ídem; 5-10-936.

26.— Don Augusto Fernández Gonzá
lez de Binares, ídem ; 12-10-936.

27.— Don Daniel Alvarez Rubiera, 
ídem ; 27-10-936.

28.— Don, Vicente Mingot Bloret, 
ídem; 1-12-936.

29.—  D o n  Gabriel José Garavilla, 
ídem ; 15-12-936.

30.— Don Vicente Palacio García, 
ídem ; 16-12-936.

31.—Don Joaquín Palacio Badiola, 
ídem ; 22-12-936.

32.—  D o n  Enrique Bilbao Bilbao, 
ídem ; 23-1-937.

33.— Don Francisco Miranda Díaz, 
ídem ; 11-2-937.

34.— Don José Ovies Alvarez, ídem ; 
20 - 3-937 /

35.— Don Francisco Amézaga Murúa, 
ídem j 12-5-93 7.

36.—Don José Aguirre García, ídem ; 
ídem.'

37-— Don Esteban Plernández Zubia- 
ga, ídem; i9-5‘937-

38.— Don José E. Pedraz Palacios, 
ídem ; ídem.

39.— Don Lucio Acha Mota, ídem ; 
ídem.

t e n i e n t e s  DE NAVIO DE EA r e 
s e r v a  NAVAB

1.—Don Eduardo Morral Aldea, Pilo
to ; antigüedad en la Armada, 23-7-936.

2.—Don Juan Cornelia Colomer, ídem ;
10-8-936.

3.—Don José Troyano de los Ríos, 
ídem ; 22-8-936. t

3. Don Elias Navarro Villalongá, 
ídem ; 10-8-936.

4.—Don Pascual Vidal Ruíz, ídem ;
11-8-936.

5.—Don José María Pruneda Gonzá
lez, ídem ; 9-9-936.

6.— Don Manuel Azcune Vidáurraza- 
ga, ídem ; 17-9-936.

7.—Don Tomás de V. Gali Petano, 
ídem ; 23-9-936.

8.—Don Antonio Fernández Santos, 
ídem ; 9-10-936.

9.—Don Jesús de la Quintana Salave- 
rrí, ídem ; 16-10-936.

10.—Don José Soto Moreno, ídem ; 
30-11-936.

11.— Don Juan Artieda Dolz, ídem ; 
1-12-936.

12.—Don Manuel Emperanza Zaba* 
la, ídem ; 9-3-937.

13.—-Don Juan Ribelles Gadea, ídem ; 
3 - 4 - 937 -

14.—-D011 Enrique González del Va
lle, ídem ; ídem.

15.— Don Ramón Sigfrido Segarra, 
ídem; (1).

(1) A reserva de la fecha en que in
gresó a prestar sus servicios en la Ar
mada, para ser escalafonado en el pues
to que le corresponda.

Valencia, 17 d*e. Agosto de 1937.

INDAEECIO PRIETO

Excmo. Sr. : Para cubrir los desti
nos vacantes en el Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y Archivos de Marina,

Vengo en disponer, de acuerdo con 
lo propuesto por la Sección del Personal 
de esta Subsecretaría, y. en cumpli
miento a lo dispuesto en las Ordenes 
ministeriales de 17 de Enero y 12 de 
Febrero de 1935 (Diarios Oficiales nú
meros 20 y 37), se llame a los oposito
res aprobados y con derecho o ingreso 
en el expresado Cuerpo don Juan Jo
sé Zaragoza Vicente, don Carmelo Ei- 
11o Jimeno, don Buis Martínez Baños, 
don Julián Herranz Morales, don Ri
cardo Chereguini Casanova, don Fernan
do Bolado Molina, don Emilio López 
Toíregrosa, don Julio González Gilol- 
mo, don Emilio Rodero Castel, don An
gel Fernández Valbuena, don Manuel 
Parrondo < Parrondo, don Antonio Cor
nejo Pujol, don Eucio González Rodrí
guez y don Salvador Martínez Sán
chez.

Eos indicados catorce aspirantes a 
ingreso, deberán presentarse en este 
Ministerio, para tomar posesión de sus 
plazas, en el plazo improrrogable de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta Orden 
en la GACETA DE EA REPUBEICA 
y «Diario Oficial del Ministerio de De
fensa Nacional, quienes aportarán la 
documentación que presentaron al soli
citar tomar parte en los exámenes de 
ingreso, así como certificado expedido 
por el Registro de Penados y Rebeldes, 
con fecha posterior a la de esta Orden, 
y, muy especialmente, aval político de 
alguno de los partidos que forman el 
Frente Popular, y a quienes se reco
mienda especial cuidado en esta ex
pedición, y, por último, cuantos docu
mentos acreditativos puedan justificar 
su adhesión al régimen y su condición 
de antifascista, sin cuyos documentos no 
serán admitidos.

Valencia, 17 de Agosto de 1937.—  El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección del Personal. 
Señores...

A  propuesta dell Estado Mayor de 
M arina se crea da ¡Flotilla de V ig i
lancia y Defensa Antisubmarina de 
Valencia, cuya Jefatura radicará en 
el cañonero «Raya», siendo los Jefes 
dé los distintos servicios dell mismo 
¡los encargados de ¡la inspección de las 
diferentes armas y elementos.

D icha ¡Flotilla, integrada por el ci- 
taño cañonero corno cabeza de floti
lla; !Ios bous «Arrecife» y «Juan Lu- 
cena», y los pesqueros «Urllobo» y 
«Teresa IPlanélls», constituirá unidad 
independiente a las órdenes directas 
dell ¡Estado ¡Mayor de M arina, del cual 
recibirá las instrucciones sobre su 
funcionamiento y  organización.

Tendrá un Habilitado, que depen
derá a este Ministerio a íois fines 
administrativos.

Valencia, 17 de Agosto de 1937.— El 
¡Subsecretario ¡de Marina, Antonio 
Ruíz.

(Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

lim o. ¡Sr.: L a Federación ¡Provin
cial de Trabajado res dell Tabaco E s
tilo Habano de Gijón ¡ha efectuadlo 
diversos ensayos para lia elaboración 
de cigarros con tabaco exclusivam en
te indígena, que ha sometido a la  con
sideración de este Ministerio.

Los inorares técnicos emitidos en re
lación con estas labores acreditan la 
perfección de ¡las mismas y aconse
jan intensificar líos ensayos en gran 
escala, con la esperanza biien funda
da, a la vista de los resultados obte
nidos, de que la  iniciativa de ¡los tra
bajadores de G ijón, orientada y en
cauzada por ¡los organismos técnicos 
del Ministerio, representa un avance 
considerable en ¡la industria tabaque
ra española y abre perspectivas m ag
níficas que, merecen todo el apoyo ofi
cial del Estado.

Fundado en talles consideraciones,
'Este Ministerio se ha servido dis

poner :
¡Primero. ¡De manera pro visión al y 

a título de ensayo, a fin de adoptar en 
su día la resolución más conveniente 
para la Renta de Tabacos, se consti
tuye una Sección especial en el Ser
vicio Nació nal del Cultivo del Taba
co, que se denominará «Ensayos de 
fabricación de cigarrillos estilo haba
no ¡con tabacos indígenas».

Esta Sección dependerá de la Direc-
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ciún defl C u ltivo  del T abaco y  tendrá 
como objeto .la elaboración a mano 
de c igarrillos estillo ¡habano, u tilizan 
do para  ello como m ateria p rim a el 
tabaco in dígena de ¡la zona quinta y 
como operarios a los especi alistas de 
la  F ederación IProvitncíai! de T ra b a ja 
do es del T abaco Esítiílo Habano 
U . G . T . de Gijóin.

Segundo. 'La Jefatura de la zona 
quinta dispondrá ¡lo necesario para 
que comiencen los ensayos e in sp ec
cionará los trabajos con arreglo  a las 
normas que dicte la D irección gene
ral del T im bre y ¡Monopoílios.

‘Esta determ inará ¡los precios de ela
boración y la s  condiciones en que han 
de satisfacerse.

T ercero. .El 'M inisterio, a propues
ta de la  D irección gen eral del Tifri- 
b r e , ' ordenará la entreiga de las la b o 
res-fabricadas a la R enta de Tabacos 
p ara  su expendieron ai1 publico, fijando 
¡los precios de venta.

iC u a r t o. T  e rm i n ad os II o s en s ay os, el 
M inisterio decidirá la conveniencia de 
su continuación o d e  su supresión.

En este caso, los operarios que cons
tituyen la .Sección especial no podrán 
a leg a r derechos de n inguna díase ni 
so'/licitar indem nización allguna.

Lo que comunico a V . I. para  su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia, 21 de J u lio  de 1937.

P . ID.,
F . IM/ENID1E.Z ASiFE • 

Ilu strísim o señor D irecto r general de.
T im bre y (Monopolios.

I l mo. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien nom brar A u x ilia r  especia
lizado de (Comercio,, con el haber 
anual de 'tres m il pesetas, a don F e r
nando MonJtes Gómez, opositor en ex
pectación de destino'.

Lo que comunico' a V . I. para su 
conocim iento y  efectos. 

r V alen cia , 2 de A gosto de 1937.

IP. ID.,
D E M E T R I O  D. D E  TO R REIS 

iSeñor 'D irector general de Com ercio.

Ilm o. S r . : E ste  M inisterio ha ten i
do a bien nom brar Jefe-habilliitado su
p len te del 'Servicio G en t rail de A n ti
cipos R eintegrabies a dion Salvad o r 
H id algo  Galla’, H abilitado gen era l de 
esta Subsecretaría.

V a len cia , 16 de A gosto de 1937. 

iP. ID.,
d e  m e  t i r i o  d . id e  t o r r e s

Señor Subsecretario de- E con om ía.

Ilm o. S r . : R esolviendo l a  instancia 
presentada p or don Antonio G arcía 
D ía z  solicitando e!l pase a l a  situación 
de excedente, p or ha llarse  pre'stando 
sus servicios en la D ip utación  P ro vin 
cial de M adrid , 

lE'Slte M in isterio  ha resuelto conce
der .al mismo la; excedencia' que deter
mina di artículo  42 del R eglam en to  
de 7 de Septiem bre de 11918 sobre fu n 
cionarios públicos.

Lo que com unico a V . I. para su co 
nocim iento y efectos.

Vallencia, 12 de ¡Agosto de 1937.

P . ID.,
d e m i e t i r i o  i d . d e  t o r r e ,s

•Señor D irector general de 'Com ercio.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
E xcm o. S r . :  E ste  M in isterio  ha te 

nido a bien disponer que la relación  
inserta a continuación  de la O rden de 
este departam ento de 26 de Julio ú lti
m o (G A C E T A  núm ero 209), por la que 
se conceden prem ios de e fectiv id ad  a 
O ficiales de ese Institu to , se entienda 
rectificada, por lo que respecta  al T e 
nien te don G erardo R u iz Z apata, en el 
sentido de que la cantidad que le . co
rresponde percibir es la de 1.500 p e

setas, por llevar 35 años de servicios, 
a partir de prim ero de Junio próxim o 

pasado, en vez de la cantidad y  fecha 

que en aquélla se consignaba.
Lo  digo a V . E. para su conocim ien

to y  cum plim iento. V a len cia , 17 de 
A gosto  de 1937.

P. D .,

J. S . ‘ V ID  A R T E  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublican a.

E xcm o . Sr. : E n  consideración a las 
circun stan cias y  m éritos contraídos en 
cam paña por el Cabo de la G uardia N a 
cional R ep ub lican a V icen te  R och er Co- 

ne,
E ste  M inisterio , de acuerdo con la  

Inspección  gen eral de dicho Institu to , 

ha tenido a bien con ferirle  el ascenso 
al em pleo de S argen to , con la a n tigü e
dad de p rim ero de los corrien tes y  e fe c

tos adm in istrativas a p artir de la re 

v ista  del p resente m es, causando alta  
con dicho em pleo en la Com andancia 
de procedencia.

L o  d igo  a V . E. para su conocim ien

to y  efectos. V a len cia , 10 de A gosto 

de 1937.
P. D .,

J. S. V E D A R T E  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 

N acional R epublicana.

E xcm o . Sr. : E n  consideración  a

las circun stan cias y  m éritos contraídos 
en cam paña que concurren en el G u ar
dia nacional republicano D em ófilo I g 

nacio V ille jo s ,
E ste  M in isterio , de acuerdo con la 

Inspección  gen eral de dicho Institu to , 
lia tenido a bien con ferirle  el ascenso 

al em pleo de Cabo, con la antigüed ad  
de 19 de Julio del año anterior y  e fe c 
tos adm in istrativos a p artir d'e la re
vista  del próxim o m es de . Septiem bre, 
causando alta con dicho em pleo en la 
C om andancia de procedencia.

Lo digo  a V . E . para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 17 de A gosto 
de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector gen eral de la G uardia 
N acional R epublican a.

E xcm o . Sr. : E n consideración a las 

c ircun stan cias y  m éritos contraídos en 
cam paña que concurren  en el Cabo de 
la G uardia N acion al R ep ub lican a Juan 
A lonso Bollo,

E ste  M in isterio , de acuerdo con la 
Inspección  gen eral de dicho Instituto, 
ha tenido a bien con ferirle  el ascenso 
al em pleo de S argen to , con la a n tigü e
dad de prim ero de D iciem bre del año 
ajnterior y  e fectos ad m in istrativos a 
p artir de la rev ista  del próxim o m es de 
Septiem bre, causando alta con dicho 
em pleo en la Com andancia de proce
dencia.

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 17 de A gosto 
de 1937.

P. D .,

J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector gen eral de lq Guardia 
N acional R epublican a.

E xcm o . Sr. : E n  consideración  a las 

circun stan cias y  m éritos contraídos en 
cam paña que concurren  en el Cabo de 
la G uardia  N acional R ep ub lican a E u 
gen io  M artín ez M artín ,

E ste  M in isterio , de acuerdo con la 
Inspección  gen eral de d ich o Instituto, 
lia tenido a bien con ferirle  el ascenso 
al em pleo de S argen to , con la antigüe
dad de prim ero de Julio y  efectos ad
m in istrativos a. partir de la revista  del 
próxim o m es de Septiem bre, causando
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alta con dicho empleo en la Comandan
cia de procedencia.

Eo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 17 de Agosto 

de 1937.
P. D.,

J. S. V ID A R T E

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excrno. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Jefe y O fi
ciales de ese Instituto, comprendidos 
en la siguiente relación, que principia 
con don Manuel Pizarro Cenjor y term i
na con clon Ramón Jiménez Martínez* 
causen baja en la Guardia Nacional R e
publicana, por hallarse en ignorado pa
radero y serles de aplicación lo dispues
to en la Orden circular de 13 de Marzo 
de 1900 (C. E. número 52), sin perjui
cio de la responsabilidad en que hayan 
incurrido, por abandono de residencia, 
o la justificación que en su día pudie
ran ofrecer respecto de su actuación, a 
partir del movimiento subversivo.

Eo digo a V. É. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 17 de 
Agosto de 1937.

P. D.,
J. S. , V ID A R T E

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Teniente Coronel :

Don Manuel Pizarro Cenjor 

Capitanes :

Dón Buis García lyirnón 
Don Manuel Gómez Cantos,
Don Miguel Rodríguez de Velasco Na

varro
Teniente :

Don Ramón Jiménez Martínez

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 31 
de Mayo (GACETA número 199),

He dispuesto que la Junta que ha 
de informar las propuestas de ascenso 
del personal del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto a que se refiere el artículo dé
cimo de dicha disposición, esté cons
tituida por el siguiente personal :

Presidente : Teniente Coronel, don 
Emilio Torres Iglesias.

Vocales : Comandantes, don Antonio 
Puig Petrolani y don Domingo González 
M agán ; Capitanes, don, Jesús Gómez 
Terrado y don Manuel Beltrán Romero ; 
Tenientes, don Angel Puente García, 
y don José María Mateos Durán. 

Valencia, n  de Agosto de 1937.

JUDIAN ZU GAZAG O ITIA

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES
lim o. Sr. : En usó de las facultades 

conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado a) del artícu
lo tercero de la citada disposición, ha 
tenido a bien disponer que el Jefe de 
Administración de primera clase, Rafael 
Troyano Mellado, sea reintegrado al 
servicio activo, con pleno reconocimien
to de todos sus derechos, así como en 
cualquier otro destino dependiente ele 
este departamento.

Eo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 14 de 
Agosto de 1937.

JAIM E AGU AD B 

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado a) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a'bien disponer que los A uxi
liares de Delegación de Trabajo, V ic
toriano José Martínez Muñoz y Manuel 
Camacho Marín, sean reintegrados al 
servicio activo con pleno reconocimien
to de todos sus derechos.

E o que digo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos. Valencia, 14 de 
Agosto de 1937.

JAIM E AGU ADE 

Señor vSubsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

limo. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936, .

Este Ministerio, de conformidad con 
el apartado b) del artículo tercero de 
la citada disposición, ha tenido a bien 
disponer quede en situación de disponi
ble gubernativo el Jefe de Negociado 
de primera clase Manuel Rosón Gon
zález.

Eo que digo a V . 1. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 14 de Agos
to de 1937.

, JAIM E AGU AD E 

Señor Subsecretario de Trabajo y  A sis
tencia social.

limo. vSr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado b) del ar
tículo tercero de la expresada dispo
sición, ha tenido a bien disponer quede 
en situación de disponible gubernativo 
el Jefe de Negociado de primera clase 
Julián Santacruz Vázquez.

Eo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 14 de Agos
to de 1937.

JAIM E AGU AD E 
Señor Subsecretario de Trabajo y Asis

tencia social.

lim o. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
el apartado c) del artículo tercero de 
la citada disposición, ha tenido a bien 
decretar la jubilación forzosa del Jefe 
de Negociado de primera clase Anto
nio Garzón García.

Eo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 14 de Agos- 
toM e 1937.

JAIM E AGU AD E 

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

lim o. Sr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre último,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
apartado d) del artículo tercero de la 
citada disposición, ha tenido a bien 
decretar la separación definitiva del 
Auxiliar subalterno Fernando Rey Ba- 
surto, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran cor responderle en este 
departamento.

Eo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 12 de 
Agosto de 1937.

JAIM E AGU AD E 

Señor Subsecretario de Trabajo y A sis
tencia social.

lim o. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre último,

Este Ministerio lia tenido a bien de
cretar la separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de cuantos derechos 
pudieran cor responderle, del Secreta
rio .de la Agrupación de Jurados M ixtos
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de S ideru rgia , M etalu rg ia  y  derivados, 
de M adrid, y  A u x ilia r de la  C om isión 
in terin a  de Corporaciones, Justo José 
de U rquiza-'yj G arcía  Camba* por aban

dono de destino.
Eo que digo a V . I. para su conocí» 

m iento y  efectos. V a len cia , 13 de A go s

to de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rabajo  y  A sis

tencia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las facultad es 
conferidas por el D ecreto de la P res i

dencia del C onsejo de M inistros de 27 
de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien de
cretar la separación defin itiva del se r
vicio  de la A u x ilia r de segun da clase 
del m ism o y  A u x ilia r de la Com isión 
in terin a de Corporaciones, Josefina F e r
nández de la R egu era  y  C am illeri, con 
pérdida de cuantos derechos pudieran 
corresponderle, y  ello por abando de 
destino.

I.o que digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 13 de Aos- 
to de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rabajo  y  A sis
ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  ejercicio  de las a tr i
buciones conferidas por el D ecreto de 
la P residen cia  del C onsejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de acuerdo con 
p reven ido en el apartado d) del artícu 
lo tercero  de la citada disposición, ha 
tenido a bien decretar la separación 
defin itiva del Jefe de N egociado de 
tercera  clase, M anuel R o d ríg u z F ru 
tos, con pérdida de cuantos derechos 
pudieran  corresponderle en este dep ar
tam ento.

P o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 14 de, A g o s
to de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario de .T rab ajo  y  A sis
ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las facultad es 
conferidas por el D ecreto de la . P res i
dencia del Consejo de M in istros de 27 
de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de conform idad con 
lo  preven ido en e l iartículo tercero  
de la c itada disposición,; ha tenido 
a bien decretar la separación defin itiva  
del Jefe del N egociado de prim era c la 
se R am ón Soriano G uerrero , con p ér

dida de cuantos derechos pudieran  co
rresponder le en este departam ento.

P o  que digo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 14 de. A go s

to de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rab ajo  y  A sis

ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las atribuciones 
con feridas por e l D ecreto  de la  P res i
dencia del C on sejo de M in istros de 27 
de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de conform idad con 
lo p reven ido en el apartado d) del a r
tícu lo  tercero de la  citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 
d efin itiva del Jefe de N ego ciad o  de 
tercera  clase, L u is  B u rgu illo  Canto, 
con pérdida de cuantos derechos p u 
dieran  corresponderle en este dep arta

m ento.
L o  que digo a V . I. para su conoci

m ien to y  efectos. V a len cia , 1 4  de A g o s

to de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario de T rab ajo  y  A sis
ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las facultad es 
conferidas por el D ecreto de la P resi
dencia del C on sejo  de M in istros de 27 
de Sep tiem bre de 1936,

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo p reven ido en  el apartado d) del ar
tícu lo  tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 

defin itiva  del Jefe de A dm inistración  
de segun da clase, Juan M ín guez M ar

tín , con pérdida de cuantos derechos 
pudieran  corresponderle en este dep ar
tam ento.

E o que d igo  a V . I.^para su conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 14 de A gos
to de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

S eñ or S ubsecretario  de T ra b ajo  y  A sis
ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las facultad es 

con ferid as por e l D ecreto  de la P res i
den cia del C onsejo de M in istros de 
27 de Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo  p reven ido en el apartado d) del' ar
tícu lo  tercero  de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 
defin itiva  del Insp ector provin cial de 
T rab ajo  S an tia go  E ste ra s  G il, con p ér
dida de cuantos derechos pudieran  co
rresponderle.

E o  que d ig o  a V . I. para su con oci

m ien to  y  efectos. V a len cia , 14 de A go s

to de 1937.
JA IM E  A G U A D E  

S eñor Subsecretario  de T rabajo  y  A sis

tencia  social.

lim o . Sr. : Pin uso de las facu ltad es 

con feridas por el D ecreto de l'a P res i
dencia del C on sejo  de M in istros de 

27 de Septiem bre de 1936,
E ste  M in isterio , de conform idad con 

lo preven ido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien d ecretar la  separación 
defin itiva  del Jefe de N egociado de 
p rim era clase, actualm ente en situación 
de exced en cia  volu ntaria, P aulin o S án 
chez M arín, con pérdida de cuantos 

derechos pudieran  corresponderle en  es
te departam ento.

E o que digo a V . I. para su cono
cim iento y  efectos. V a le n c ia , 14 de 

A go sto  de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor S ubsecretario  de T rabajo  y  A sis
ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las atribuciones 

conferidas por el D ecreto  de la P res i
dencia del C onsejo de M in istros de 27 
de Sep tiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de conform idad con 
lo preven ido en el apartado d) del ar
tícu lo  tercero de la citada d isp o s’ción, 
ha tenido a bien decretar la separación 
defin itiva  del Jefe de N ego ciad o  de 
tercera  calse R a fa e l G on zález G allego , 
con pérdida de . cuantos derechos pu
dieran corresponderle en este  departa
m ento.

E o que digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 14 de A go s
to de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario  de T rab ajo  y  A sis
ten cia  social.

lim o . Sr. : E n  uso de las facultades 

con feridas por el. D ecreto  de la  P resi
den cia del C onsejo de M in istros de 27 

de Septiem bre de 1936,
E ste  M in isterio , de acuerdo con lo 

preven ido en e l apartado d) del artículo 
tercero  de la citada d isposición, ha te

nido a bien decretar la separación  defi
n itiva  del Insp ector p ro vin cia l de T ra
bajo Juan M illán  A stu d illo , con  pér

dida de cuantos derechos pudieran  co
rresponderle.

Eo que digo  a V .- I .  para su cono
cim iento y  efectos: V a len cia , 14 de 
A go sto  de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor S ubsecretario  de T ra b ajo  y  A sis

ten cia  social.
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limo. Sr. : En uso de las facultades 
co n fe rid a s  por é l  Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de S e p tie m b re  de 1936,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la expresada disposi
ción, ba tenido a bien decretar la se
paración definitiva del Delegado pro
vincial de Trabajo de esgunda catego
r í a ,  actualmente en situación de exce
dente voluntario, José Pou y Godori, 
con pérdida de cuantos derechos pudie
ran corresponderle.

Do que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia^ 16 de Agos
to ‘d e '1937.

JAIME AGUA DPI 

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que cesen en los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario del 
Jurado Mixto de Agua, Gas y Electrici
dad de Barcelona, don Joaquín Grata- 
cós Massan'ella, don Juan Güinart Dios 
y don Gabriel Zapatero Espada, respec
tivamente, y que, con carácter interi
no, sean designados para sustituirlos, 
los' tres don Miguel Guinart Castella, 
don José Faro Goset y don Juan Vila 
Éscolá, respectivamente también.

Do que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, 16 
de Agosto de 1937.

JAIME AGUADE 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Para atender a los ser
vicios provinciales de este departamen
to con la maj^or eficacia y economía po
sibles y teniendo en cuenta las cir
cunstancias actuales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente :

Primero. Se organizará, con resi
dencia en Caspe, una Delegación espe
cial de Trabajo con* las atribuciones y 
cometido que a las Delegaciones pro
vinciales asigna la Ley de 13 de Mayo 
de 1932 y Reglamento para su aplica
ción en 23 de Junio del mismo año, y 
con jurisdicción que alcanzará a los 
territorios leales de las provincias de 
Huesca, Zaragoza y Teruel.

vSegundo. Con arreglo a lo previsto 
en la disposición transitoria del citado 
Reglamento, queda designado Delegado 
especial de Trabajo con crácter inte
rino, para el desempeño de la Delega
ción a que se refiere el apartado ante
rior. Don Juan Fernández Castañé, con 
él sueldo anual de doce mil pesetas, que

percibirá con cargo al capítulo prime
ro, artículo primero, grupo cuarto, con
cepto primero del Presupuesto de gas
tos de este Ministerio. ’

Tercero. Por el Delegado especial 
de Trabajo se formulará el presupues
to de gastos de material indispensable 
para la instalación y funcionamiento 
de la Delegación especial de Trabajo en 
Caspe, el que una vez aprobado por la 
Dirección general de Trabajo será 
atendido con cargo a las consignacio
nes correspondientes, artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único y ar
tículo segundo, grupo segundo, concep
to único del capítulo segundo del Pre- 
su puesto de gastos de este Minitserio.

Cuarto. oPr la Dirección general de 
Trabajo serán destinados a la Delega
ción especial de Trabajo en Caspe los 
funcionarios de los Cuerpos de Auxilia
res de Delegaciones y de Inspección 
del Trabajo, que sean precisos para la 
buena marcha de los servicios.

Quinto. Por la Delegación provincial 
de Castellón se remitirán a la Delega
ción especial de Trabajo en Caspe cuan
tos expedientes se refieran a la juris
dicción que se asigna a dicha Delega
ción especial y que transitoriamente fue
ron iniciados o tramitados por la citada 
Delegación provincial.

Sexto. Lo dispuesto es la presente 
Orden producirá efectos a partir de lú 
fecha de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 16 de 
Agosto de 1937.

JAIME AGUADE 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adminis

trativo

Pleito número 16.4031.— Don Emi- 
E ’stévez Fernández contra Orden ex
pedida por e!l Ministerio de Instruc
ción pública, en 7 de Febrero de 1937, 
sobre jubilación.

¡Pletino número 16.403.— Don 'Emi
lio Parrad Bles a contra Orden expedi
da por di Ministerio de Instrucción 
pública, en 21 de Fébrero de 1937, so
bre separación del cargo -de Archivero.

Pleito número 16.404.—Aduanas y 
Transportes ¡Internadonaáes José H e

rrero, Sociedad Anónima, contra 
acuerdó del Ministerio de Hacienda, 
en 10 de Mayo de ,1937, sobre expe
diente 263-36 aforo maquinaria.

PUeito nlúmero' 16.405.— ¡Sucesores 
d'e Gaillarde y Massot, S. A ., contra 
acuerdo de! (Ministerio, de Ha
cienda, en ,14 de ¡Septiembre de
1936, sobre expediente 204-36 aforo 
insulina.

Pleito púmero 16.406.— iBaquera, 
Kusdre y M artín, S. A ., contra acuer
do del Ministerio de Hacienda, 
en 30 de Marzo de 1937, ¡sobre 
expediente 230-36 aforo varillas hie
rro.

(Pleito número 16.407.— Compañía 
Metropolitana de Madrid contra acuer
do del Tribuinaii Económico A. 
Provincial', en 5 de Enero de
1937, sobre producto neto para 1934.

Pleito número 16.408.— Don E nri
que Argimón Piquemall contra acuer
do del Ministerio de Hacienda,
¡en 26 de IMarzo de 1937, sobre 
expediente 254-36 aforo ácido cítrico.

(Pleito número 16.409.— (Don E nri
que Argimón Piiquemal contra acuer
do del Ministerio, de Hacienda,
en 26 de Marzo de 1937, so
bre expediente 250-36 aforo de «San- 
toniña».

Pleito número 16.410.— Don José Vi- 
llairroya Andreu contra acuerdó del 
Ayun amiento de Madirid, en Junio de 
l 937> «obre cesantía.

Pleito número 116.40.-— Don Fran
cisco Núñez Eisteban contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, en 
Julio de 1937, sobre cesantía.

Lo que, en cumplimiento de)l artí
culo 36 de La Ley ¡Orgánica de ,esta ju 
risdicción, se anuncia a'l público pa
ra ell ejercicio de los derechos que en 
el referido artículoi se mencionan.

(Madrid, 9 de Agosto de 1937.— E i 
Secretario Decano, !P. O ., Esperanza 
Puerta.

A S U N T O S  JU R ID IC O S

¡El ¡Cónsul de España en ¡GálLveston 
participa a este Ministerio el fa lleci
miento de los espíañoles siguientes: 
Ramón Táboada Seoanle, 'Eugenio 
Isaac .Sánchez Villarreaíl, Manuel Fer
nández ¡Cosmen y  Emilio José Sán
chez Gutiérrez, ¡sin ¡más datos de nin
guno -de. ellos que los consignados.

M adrid, 13 de Agosto de 1937.'— Ei 
Secretario general, R. de Ureña.
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M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B I O  O F I C I A L  E N  E L  
DIADE AYER

-Cambios de 
Com pra Venta

L ib ras esterlin as   69*00 72*00
F ran co s  franoesies  56*50 57*50
D o lla rs   13*84 14*45
R e ich sm ark s... ...........  5*58 5*84
Fran co s suizos...............  3,17’ 85 331*70
B e lg a s ................................ 233*10 243*35
Florines-............................. 7*63 7*97
E scu d o s ............................. — -—  -—•;—
C oron as ch ecoslova

c a s ...    44*50 4 5 \5 o
Pesos argentinos m / 1 . 4*19 4*37
C oronas su e ca s   3/56 3*72
C oronas d an esas   3*08 3*22

Cambios de Clearing
Lilts     67*50 68*50
K . n ...................................  3*00 3*05

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Concedido por 'Orden de 6 del ac
ta all e1! reingreso en el servicio  activo 
a la  Insipector¡a de Prim era E n señ an za  
doña V ictoria San tam aría  Santos, 

(Esta Direcoilón general ña- tenido a. 
b(i-en nom brarla Insp ectora  de 'Prim era 
Enseñanza de la p ro v in cia  de M urcia , 
de cuyo cargo deberá posesionarse 
dentro d:ef pilazo reglam en tario  de 30 
di as .

Lo  digo a V . S. p ara  su conocim ien
to y efectos.

V a len cia , 14 de Agosto de 1937 .— E l 
D irector g en era l, C é sa r G. Lom bar- 
d i a.
A l ¡Dii,rector p ro v in c ia l de P rim era  E n 

señanza d é  (Murcia.

E sta  D irección g en era l de B e lla s  
A rtes, 'a propuesta de la  Ju n ta  -Cen
tral -de.1 Tesoro A rtístico y de confor
m id ad  con lo d ispuesto en la  O rden

m in isteria l de 5 de A b ril .último. (G A 
C E T A  del 19 ), teniendo en cuenta la 
necesidad ya  sentida en -Segorbe de 
contar con un organism o p ara  la con
servación y  custodia de su acervo a r
tístico, así como el inform e favorab le  
em itido en ta'l sentido por la  Ju n ta  
D eleg ad a  de Incautación  y (Protec
ción d el Tesoro A rtístico  de C aste
llón (y su p ro v in cia , iha re su e lto : 

(Primero. C on stitu ir en iSegorbe, 
de la  referid a p rovin cia  de C astellón, 
una 'Su b-Jun ta D e le g a d a  de In cau 
tación y Protección  del Teseoro A rtís
tico, la  que, sin p erju ic io  de posterior 
am p liación , estará in tegrad a  por los 
señores sguientes : D on E u g en io  Bo- 
lum ar F o n t; P re sid e n te ; don. F ra n c is 
co (Ruíz (Martínez, (Secretario; don 
Ju a n  (Romero 'M ontesinos, don G er
vasio  Fondo Bernedo, don V icente 
(Martínez iLizart y  don Jo sé  M achí (Pa
redes, com o V ocales.

Segundo. Que esta S u b ju n t a  ten
drá ju risd icción  dentro del térm ino 
m un icipal de (Segorbe, y  por lo que 
respecta a su m isión , las m ism as 'fa
cultades y atribuciones que la citada 
(Orden m in isteria l de 5 de A b ril con
fiere a la  Junta. C entral y a sus D e
le g a d a s  p ro v in cia les .

T ercero . Que la  nueva Su b-Ju n ta  
cum plirá su cometido en estrecho con
tacto y colaboración con la  Ju n ta  de
le g a d a  de «Castellón, pero dependerá 
d irectam ente de la  Ju n ta  C en tra l. E s 
ta  com unicará a la  Ju n ta  delegad a 
de Castellón los acuerdos que tome en 
relación con la  Sub-Junta. de Segorbe.

Cuarto. Que com oquiera que la 
m ism a no cuenta con los elem entos 
técnicos necesarios', recabará, cuando 
así lo estime p reciso , la  ayuda y los 
inform es técnicos pertinentes de la 
Ju n ta  d e legad a de C aste lló n , no pu- 
drendo adoptar n in gu n a m edida, por 
lo que a l tesoro artístico  existente en 
•Segorbe se refiere, asá com o su tra s
lado a cualquier punto o dependencia, 
:sin contar antes- con la  p re v ia  autori
zación dé la  (Junta C en tra l.

Quinto. Queda anu lado cualquier, 
nom bram iento hecho con anterioridad 
a 'esta Orden en relación  con la  in
cautación , protección y  custodia del 
tesoro artístico en Sego rb e.

Lo digo a V . -para su -conocimien
to y  efectos oportunos.

V a len cia , 9 de A gosto de 1937 .— E l 
D irecto r g en era l de (Bellas A rtes, 
P . D ., T . Pérez (Rubio.
'Señor Presidente de la  Ju n ta  C entral 

del Tesoro A rtístico .

P o r virtud  de lo  dispuesto en la  O r
den de 5 de A gosto de 1936 (G A C E 
T A  d el 6) ;fué design ad o  el H a b ili
tado de este M in isterio  don Rufino 
G onzález Povedano p a ra  form ular 
nóm inas especiales de todos aquellos 
funcionarios y personal docente que 
al in iciarse  el m ovim iento sedicioso se 
encontraba en M a d rid  im posibilitado 
de re integrarse al punto de su  des'eti- 
no.

Con m otivo  del traslado de todcs 
los servicios del M in isterio  a esta ca
p ita l se  hizo necesario el destino á la 
m ism a -de'l referido H abilitad o , e l que, 
para  fa c ilita r  el pago a  los funciona
rios de referencia , ha venido d esp la 
zándose durante los diez prim eros días 
de cada m es a M adrid , pero como es
te desp lazam iento orig ina transtornos 
y dem oras en otros serv ic io s a su  Lar
go  y , p o r otra p arte , el M inisterio, 
dentro siem pre de sus fa cu ltad es; ha 
venido destinando a los funcionarios 
a los distintos centros en. que ha con
siderado necesarios sus serv icios, con 
lo que tal clase de nóm inas quedaron 
mu(y reducidas, no considera y'a p re
ciso tal-desp lazam iento , y  p a ra  que el 
p erson al que aun viene percibiendo 
sus haberes en M adrid  no su fra  el me
nor p erju ic io ,

E s ta  -'Subsecretaría ha resuelto de
sign ar al .H abilitado de la U n iversi
dad de M a d rid  don C a rlo s  (Roda pa
ra fo rm a liz a r las nóm inas de referen
cia con los dato & que estim e necesa
rios y que rec lam ará  ail señor Gonzá
lez P o ved an o  siem pre que lo s  consi
dere p recisos.

L o  que com unico a  V . S . p ara  su 
conocim iento y -efectos oportunos.

V a len c ia , '13 de A gosto  de 1937.— 
E l  Subsecretario , P . D ., N a v a l. 
Señor O rdenador de P a g o s  p or Obli

gacion es de este M in isterio .


